
 

                            
 Universidad Nacional del Nordeste 
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                                         RESOLUCION Nº   4874/2014   

                                                            CORRIENTES, 06 de noviembre de 2014 
 
 

VISTO: 

La Resolución Nº 4171/2014- R. por la cual se convoca a inscripción  de 

postulantes para cubrir el cargo de Director del Instituto de Ciencias Criminalísticas y 

Criminología, dependiente de Rectorado de la Universidad Nacional del Nordeste; y 

 
 

CONSIDERANDO: 

 

Que ha finalizado el plazo de inscripción y publicado la integración del 

jurado de la Comisión Evaluadora  Ad-Hoc y  la nómina de aspirantes; 

 Que resulta procedente fijar lugar, fecha y hora en que la  mencionada 

Comisión cumplirá su cometido; 

  Las atribuciones conferidas a la suscripta por el Estatuto vigente;                     

                Por ello: 
 
 

LA RECTORA DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL NORDESTE  

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º - FIJAR lugar  fechas y horas de reunión de  la Comisión Evaluadora 

Ad-Hoc, designada por Resolución Nº 4171/2014-R, encarga de la evaluación de los 

aspirantes a cubrir el cargo de Director del Instituto de Ciencias Criminalísticas  y 

Criminología, como se consigna a continuación: 

Lugar: San Juan Nº 563- (sede FUNDUNNE), ciudad de Corrientes  

Fechas: 20 y 21 de noviembre de 2014 

Hora: 8:30. 

                            La Entrevista Personal de los postulantes  (Art. 6º,  Resolución Nº 

3701/2014- R.) se fija de la siguiente manera: 

  

APELLIDO Y NOMBRE DNI Nº  FECHA Y HORA 

PORCIEL, Américo José 21.101.265 20/11/2014 (9:30 hs) 

RINALDI, Diego Sebastián 21.522.901  20/11/2014 (10.00 hs) 

SANCHEZ, María Susana 14.664.057 20/11/2014 (10.30 hs) 

ROMERO, Laura Analía 23.741.203 20/11/2014 (11.00 hs) 

VEUTHEY, Elvira Beatriz 13.579.077 20/11/2014 (16.00 hs) 

MELIS, Ingrid Geraldine 22.937.013 20/11/2014 (16.30 hs) 

DANS, Darío 23.933.797  20/11/2014 (17.00 hs) 

OJEDA, Juan Alfredo 16.651.551 20/11/2014 (17.30 hs) 

DURAND, Rosa Sandra 18.642.328 20/11/2014 (18.00 hs) 
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ARTICULO 3º - REGÍSTRESE, comuníquese y archívese. 

 

 
 
 
 
 

PROF. MARÍA V. GODOY GUGLIELMONE                             
SECRETARIA GENERAL ACADÉMICA 

 
 
 
 

PROF. MARÍA DELFINA VEIRAVÉ 
RECTORA 

 


